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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CINCO 

Bogotá, DC., diecinueve (19) de mayo de dos mil cuatro (2004).

Ref. corrección auto de selección de catorce (14) de mayo de 2004, proferido por la Sala de Selección número cinco. 

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Cinco, 

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en el auto de catorce (14) de mayo de 2004, correspondiente a la Sala de Selección verificada en la misma fecha, se cometieron los siguientes errores:

a) Se incluyeron los números de algunos expedientes que en realidad no fueron estudiados por la Sala de Selección.

b) Se omitió señalar que se seleccionaban los expedientes correspondientes a las insistencias en la revisión de sentencias de tutela que fueron aceptadas.

c) Se omitió enlistar dentro de las insistencias aceptadas las correspondientes a los expedientes:

T-882.341     actor: Cesar Alberto Carreño

T-882.847     actor: Daniel Hernando Téllez Caro

T-885.053     actor: Clodomiro Pulido

T-886.639     actor: Heliodoro Perea Niño

SEGUNDO: Que resulta necesario corregir los anteriores errores,

RESUELVE

Primero: Corregir el auto de catorce (14) de mayo de 2004, correspondiente a la Sala de Selección verificada en la misma fecha, de manera que en lo sucesivo sea del siguiente tenor:

“Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Cinco, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial por las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-886822 al T-887031

T-887033 al T-887105

T-887107 al T-888028

T-888030 al T-889438

T-889440 al T-889494

T-889496 al T-891508

T-891510 al T-892238

T-892240 al T-893486

T-893488 al T-893832 

T-893834 al T-893965

T-893967 al T-894295

T-894297 al T-895471

T-895473 al T-895948

T-895950 al T-896191

Así como las solicitudes de insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-869.210

T-870.470

T-871.745

T-874.223

T-875.027

T-875.552

T-875.580

T-882.341     

T-882.847     

T-885.053     

T-886.639     

R E S U E L V E N

PRIMERO: Aceptar la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes: 

T-869.210     actor: Janeth Patiño Aponte

T-870.470     actor: William Hernán Rodríguez y otros

T-874.223     actor: María Claudia Cubillos Arango

T-875.552     actor: María del Pilar Vélez Estrada

T-882.847     actor: Daniel Hernando Téllez Caro

Adicionalmente, la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela, formulada por la misma Sala de Selección, correspondiente a los siguientes expedientes:

T-875.580     actor: Alberto Vergara Molano

T-882.341     actor: Cesar Alberto Carreño

T-885.053     actor: Clodomiro Pulido

T-886.639     actor: Heliodoro Perea Niño

SEGUNDO: No aceptar las insistencias en la revisión de las sentencias correspondientes a los expedientes de tutela: 

T-871.745     actor : Jairo Santamaría Castillo

T-875.027     actor. Giovanna Mariño Córdoba

TERCERO: Seleccionar para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-869.210     actor: Janeth Patiño Aponte

T-870.470     actor: William Hernán Rodríguez y otros

T-874.223     actor: María Claudia Cubillos Arango

T-875.552     actor: María del Pilar Vélez Estrada

T-875.580     actor: Alberto Vergara Molano

T-882.341     actor: Cesar Alberto Carreño

T-882.847     actor: Daniel Hernando Téllez Caro

T-885.053     actor: Clodomiro Pulido

T-886.639     actor: Heliodoro Perea Niño

T-887.040     actor: Ana Mary Bolivar 

T-887.184     actor: Eduardo Felipe Sara Vizcaíno

T-887.354     actor: Jesús Eduardo Cruz Cárdenas

T-888.301     actor: Alejandra Palacios Martínez

T-889.177     actor: María del Socorro Jinete de Ávila

T-889.688     actor: Astrid Carolina Mondragón

T-889.871     actor: María León Argumedo Girón

T-890.460     actor: Rafael Antonio Niño Terreros

T-890.859     actor: Belarmina Gutiérrez Osorio

T-891.191     actor: Marina Grice de Marrugo

T-891.563     actor: Ramón Eduardo Pillimué

T-891.939     actor: Roque Fernández Escobar

T-891.952     actor: Marcia Pérez López

T-892.006     actor: Gina Mercedes García

T-892.192     actor: Alfonso Enrique Estrada

T-893.736     actor: María Josefa Carvajal

T-893.763     actor: Maximiliano Flórez Ochoa

T-894.976     actor: Ofelia Vásquez

T-895.083     actor: Emigdio Ariza

CUARTO: Excluir de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del catorce (14) de mayo de dos mil cuatro (2004) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: Efectuado el sorteo de ley, los expedientes de tutela cuyos fallos fueron seleccionados para revisión se repartieron así: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-869.210

T-891.191

T-889.688
MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-887.184

T-892.192

T-891.952
MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-895.083

T-888.301

T-887.040

MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-870.470

T-889.871

T-891.563

MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-882.847

T-892.006

T-875.580

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-874.223

T-885.053

T-886.639

T-893.763

MAGISTRADO: EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT

T-894.976

T-891.939

T-882.341
MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-890.859

T-889.177

T-893.736

MAGISTRADO: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-875.552

T-887.354

T-890.460
SEXTO: Disponer que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, ofíciese el presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, al señor Defensor del Pueblo y al señor Procurador General de la Nación, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y el numeral 12 del artículo 7° del Decreto 262 de 2000.

OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación devuélvase el expediente T-898.857 al despacho judicial de origen, por corresponder a una acción de Habeas Corpus.

NOVENO: En relación con la petición de información formulada por el magistrado Alfredo Beltrán Sierra respecto del expediente T-888.314, la Sala no decide el desacato de la sentencia de instancia  propuesto por el representante legal de la Sociedad AFA Consultores y Constructores, y ORDENA  que por Secretaría General se devuelva el expediente al despacho judicial de origen. 

DÉCIMO. La Sala estudió las solicitudes de insistencia en la revisión de sentencias propuestas por distintos ciudadanos peticionarios en relación con los siguientes expedientes, considerando que los casos no ameritaban selección; por Secretaría, INFORMESE a los peticionarios sobre esta decisión. 

T-870.625

T-870.677

T-870.696

T-872.707

T-872-760

T-872.815

T-873.487

T-874.126

T-874.216

T-876.380 

T-879.418

T-880.868

T-881.677

T-882.054

T-882.131

T-882.324 

T-882.949

T-884.434

T-884.464 

T-885.237

T-885.730 

T-885.799

UNDÉCIMO: La Sala estudió las solicitudes de selección de sentencias para revisión propuestas por distintos ciudadanos peticionarios en relación con los siguientes expedientes, considerando que los casos no ameritaban selección; por Secretaría, INFORMESE a los peticionarios sobre esta decisión. 

T-887.217

T.887.271

T-887.350

T-888.016

T-888.400

T-888.603

T-889.124 

T-889.398

T-889.783

T-890.462 

T-890.686

T-891.470 

T-892.650 

T-893.107

T-893.122 

T-895.048

T-895.081

T-895.130 

T-895.192

T-895.822

T-895.929

T-896.131”

Segundo: El auto de catorce (14) de mayo de 2004, aquí corregido y correspondiente a la Sala de Selección verificada en la misma fecha, surtirá efectos con la notificación del presente auto. 
 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado

MARCO GERARDO MONROY CABRA   

Magistrado

IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO

Secretario General (E)
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